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17803 RESOLUCION <le 7 dejullo de 1994, de la UnIversIdad
Politécnica de Madrid, por la que se nombra la Coml·
sión que ,ha de Juzgar un concurso para la provisión
de una plaza de los Cuerpos Docentes Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 6.°, 8, de los
Reales Decretos 1888/1984, de 26 de septiembre (.Boletín Oficial
del Estado. de 26 de octubre), y 1427/1986, de 13 de junio (.Bo
letín Oficial del Estadol> de 11 de julio). y habiéndose dado cum
plimiento a lo previsto en el artículo 6.°,6. de los citados Reales
Decretos, sobre designación de los miembros de las Comisiones
Que han de juzgar los concursos para la provisión de plazas de
profesorado universitario de la Universidad Politécnica de Madrid,

Este Rectorado ha resuelto nombrar la Comisión que se rela
ciona en el anexo adjunto. que ha de juzgar un concurso corres
pondiente a la convocatoria publicada en el "Boletín Oficial del
Estadolt de 29 de diciembre de 1993.

Madrid, 7 de julio de 1994.-EI Rector, Rafael Protaencasa
Baeza.

ANEXO

CONVOCATORIA PUBUCADA EN EL .BOLETIN OFICIAL
DEL ESTADO. DE 29 DE OICIEMBR DE 1993

Cuerpo: Profesores TItullU'eS de Universidad

AREA DE CONOCIMIENTO: "PRODUCCIÓN VEGETAL.

Plaza número 2 (47-93)

Comisión titular:

Presidente: Don .Pedro Urbano Terrón, Catedrático de la Uni
versidad Politécnica de Madrid.

Vocal·Secretario: Don Cristóbal de la Puerta Castelló, Profesor
titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Fernando García Marí, Catedrático de la Uni·
versidad Politécnica de Valencia; doñ·a María Jesús Sainz Oses,
Profesora titular de la Universidad de Santiago, y don Jesús Clau·
dio Avilla Hernández, Profesor titular de la Universidad Politécnica
de Cataluña.

Comisíon suplente:

Presidenta: Doña María Inés Mínguez Tudela, Catedrática de
la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocal·Secretario: Don José Ramón Lissarrague García-Gu
tiérrez, Profesor titular de la Universidad Politécnica de Madrid.

Vocales: Don Cándido Santiago Alvarez, ,Catedrático de la Vni·
versidad de Cordoba; don Vidal Barrón López de Torre, Profesor
titular de la Universidad de Córdoba, y doña Maria del Carmen
Giménez Padilla, Profesora titular de la Universidad de Córdoba.

17804 RESOLUCION de 8 de julio de 1994, de la Universidad
de Cádiz, parla que se convocan plazas de profesorado
universitario.

De conformidad con los dispuesto en la Ley de Reforma Uni·
versitaria, en el Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,
que regula los concursos para provisión de plazas de los Cuerpos
Docentes Universitarios, modificado parcialmente por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, y a tenor de los establecido
en los Estatutos de la Universidad de Cádiz,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso las plazas rela
cionadas en el anexo 1de la presente Resolución:

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dbJPuesto en la Ley
Orgánica 11/1983, de 25 de agosto (.Boletín Oficial del Estado.
de 1 de septiembre); Real Decreto 188811984, de 26 de se.,.
tiembre (<<Boletín Oficial del Estado. de 26 de octubre); Real Decre
to 1427/1986, de 13 de junio (.Boletin Oficial del Estado. de
11 de julio); Orden de 28 de diciembre de 1984 (.Boletin Oficial
del Estado. de 16 de enero 1985). y en lo previsto por la legislación
general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán inde
pendientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos.-Para ser admitido/a a los citados concursos se requieren
los siguientes requisitos generales:

a) Tener nacionalidad española.
h) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado/a, mediante expediente discipli·

nario, del servício de la Administración del Estado, o de la Admi
nistración Autónoma, Institucional o Local. ni hallarse inhabili
tado/a para el ejercicio de funciones públicás.

d) No padecer enfermedad ni. defecto físico o psíquico que
impida el desempeño de funciones correspondientes a Profesor/a
de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones específicas que
señala el artículo 4.1 Ó 2 del Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Cuando estando en posesi6n del título de Doctor se concurra
a plazas de Catedráticos de Universidad, conforme a lo previsto
en el articulo 4.1. 'c), del Real Decreto 1888/1984, y no se per
tenezca a ninguno de los Cuerpos que en el mismo se señalan,
los interesados' deberán acreditar haber sido eximidos de tales
requisitos. antes de finalizado el plazo establecido para solicitar
el concurso. '

Según lo dispuesto en la disposición transitoria tercera del Real
Decreto 1888/1984, cuando se convoquen a concurso de mérih)s
plazas vacantes de Catedráticos de Escuelas Universitarias podrán
igualmente concurrir los antiguos miembros del Cuerpo extinguido
de Profesores Agregados de Escuelas Universitarias con título de
Doctor y los del Cuerpo extinguido de Catedráticos de Institutos
Nacionales d~ Enseñanza Media..

Cuatro.-Quienes deseen tomar parte en los concursos remi
tirán solicitud al Rector de la Universidad de Cádiz por cualquiera
de los medios establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo ;;le veinte días hábiles a partir de esta con
vocatoria en el "Boletín Oficial del Estado.., mediante instancia
según modelo 11, debidamente cumplimentada, junto con los docu
mentos que acrediten reunir los requisitos establecidos para par
ticipar en el concurso. La concurrencia de dichos requisitos deberá
estar referida siempre a una fecha anterior a la de expiración del
plazo fijado para solicitar la participación en el concurso.

El/la interesado/a adjuntará a dicha solicitud:
Fotocopia compulsada del título exigido en el punto tres de

esta convocatoria.
Fotocopia del documento nacional de identidad.
Comprobante bancario de haber satisfecho los derechos de exa

men. Estos serán de 1.500 pesetas y se ingresarán en la cuenta
corriente número 3300177522, abierta en Unicaja (oficina prin·
cipal), a nombre de ~Universidadde Cádizil, indicando llConcurso
plazas profesorado universitariOlt.

Cinco.-Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el
Rector de la Universidad, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, remitirá a
todos los aspirantes, relación completa de admitidos y excluidos,
con indicación de la causa de exclusión.

Contra dicha Resolución aprobando la lista de admitidos y
excluidos, los/as interesados/as podrán presentar reclamación
ante el Rector en el plazo de quince días hábiles a contar desde
el siguiente al de la notificación de la relación de admitidos y
excluidos.

Seis.-Las Comisiones deberán ~onstituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la public.ación de las
mismas en el "Boletín Oficial del Estadolt.

Dentro del plazo habHitado reglamentariamente para la cons
tl4ación de la Comisión, el Presidente, previa consulta a los res
tantes miembros de la misma, dictará una Resolución que deberá
ser notificada a todos -los/as interesados/as con una antelación
mínima de _quince días naturales respecto de la fecha del acto
para el que se cit~, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso,
a los suplentes. En la citación se indicará día, hora y lugar previsto
para el acto de constitución..

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso,
para realizar el acto de presentación d.e los/as concursantes y
con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho


